
Provincia de La p~
ASESORIA Ll'PRADA DE GOBIERNO

Expediente N2 1.445/98.-

Ref./ MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICaS
Dirección General de Rentas.- s/contrato de locación de
inmuebles para la recéptoria de RENTAS de la localidad de
EDUARDO CASTEX.-

DICTAMEN .- 680/98.-

Señor Contador General de la Provincia:

En atención a lo solicitado con relación al
Proyecto de Decreto de fs. 31/32 y del proyecto de contrato de
locación de fs. 33/34, esta Asesoria Letrada de Gobierno no
tiene observaciones legales que formular al mismo.-

No obstante lo expuesto, previo a la elevación a
la firma del Sr. Gobernador, deberá cUllplimentarse la vista
previa que le compete al Tribunal de CUentas de la Provincia
conforme al Decreto Ley 513/69 vigente.-
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